
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00513-00 
Asunto INCORPORAR PONER EN CONOCIMIENTO 

 

Se ordena la incorporación al expediente del Instructivo Administrativo N°05 
allegado por la SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO, que da 

cuenta de los LINEAMIENTOS PARA LA RADICACIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES SUJETAS A REGISTRO PROVENIENTES DE DESPACHOS 
JUDICIALES, asimismo se pone en conocimiento de la parte demandante para que 
proceda a realizar las gestiones tendientes al perfeccionamiento de la medida 

cautelar, a fin de continuar con el trámite procesal siguiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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